
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

PROCESO : LIQUIDACiÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL
DEMANDANTE : MAGNOLIA Rocío BUENO CHAMBO
DEMANDADO : JOSÉJAVIER ORTíz ROJAS
RADICACION : 2017-00174

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 9 de agosto de 2019. Al Despacho el presente
proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO
Villavicencio, veintidós (22) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Del inventario y avalúo adicional visto a folio 529 a 561 presentado por la

apoderada del demandado, conforme lo establece el artículo 502 del Código
\ .

General del Proceso CÓRRASELE traslado por el término de tres (3) días.
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NOTIFICACION POR ESTADO


